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LA PLATA, 

Que en el marco de los festejos del centenario de la Universidad Nacional de 

La Plata y los sesenta y ocho años de la creación de la Carrera de Trabajo Social se 

realizará en nuestra ciudad el “Encuentro Latinoamericano de Trabajadores 

Sociales”, a desarrollarse durante los días 25, 26 y 27 de agosto del año en 

curso; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho evento es considerado de gran importancia académica y cultural 

para nuestra ciudad; 

Que estas Organizaciones, las Instituciones y el sector Profesional en 

particular, están sustentadas en los principios de Solidaridad y Equidad, 

preocupadas por la crisis general que padece nuestro país, planteando la 

vinculación existente entre el trabajo, salud y seguridad social; 

Que este encuentro, con el propósito de exponer y debatir aspectos 

conflictivos de la realidad del mundo del trabajo y su directa implicancia en el 

sistema de seguridad social de nuestro País y de Latinoamérica, contará con la 

presencia de distinguidos académicos e investigadores nacionales e internacionales 

de Trabajo Social; 

Por lo que tan destacado evento merece el reconocimiento del pueblo de la 

Ciudad Capital de la Provincia de Buenos Aires; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 19: Declárese el Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital 

de la Provincia de Buenos Aires, República Argentina, a la realización del 

“Encuentro Latinoamericano de Trabajadores Sociales”, a desarrollarse en 

nuestra ciudad durante los días 25, 26 y 27 de agosto del año en curso.- 

ARTICULO 20: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno.- 

ARTICULO 3?: Regístrese, comuníguese, publíquese y archívese.- 
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